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VISTO
La necesidad de designar comisión ad-hoc evaluadora de los Anteproyectos

de Trabajo Final de Licenciatura en Psicología Nº 3108 Y 3119,de acuerdo a lo que
estipula la reglamentación vigente; y

CONSIDERANDO
Que se ha cumplimentado con la presentación del curriculum vitae de los

asesores de los mencionados Anteproyectos de Trabajos Finales como fuera
solicitado oportunamente.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado
por la Comisión de Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1º: Designar integrantes de la Comisión Evaluadora para los Anteproyectos
de Trabajo Final de Licenciatura en Psicología Nº 3108 Y 3119, según se detalla a
continuación:

AP Título Autor Asesor Área Tribunal

Adolescentes eternos de la Lucrecia María María Inés Clínica María Sol
3108 ciudad de Alta Gracia: Faretta Morales Balaguer

¿Sólo una cuestión Romina Ardiles
económica? Una Julia Mariana

exploración desde la González
perspectiva sistémica.

I
3119 Comportamiento vincular. Nancy Noemí Mariela Errasti Discapacidad Gabriela

Afectivo del familiar del Luna Zamprogno
sujeto con discapacidad Silvia Quinteros Marisa Bastida

intelectual Franca Yanina María Sol
institucionalizado. Varela Balaguer

Artículo 2º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese yarchívese.


